
PP 

  

    

18 FANÁTICO 

  

  

  

  

    

  

A 2 

no. 
O MEARÍAS ! 

EXTRACTO 

  

  

  

  

    

  

S publico q Y pe - protocolzó 
hos sh bese Jomialació Segundo do Quo, e 22 de 2013 y el 10 
en e 2054 E st J e enaE A No 

SCINC 044.0048, eat JR 421 del 2014 

1 Nacsonahdad: trancesa” 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Cuenta 

3 iv izada: *L se proto, in 

Tor y de scidide el É la transforma 
ción, la vento, d a 
    

4. Capital asignado. USO $ 12 500,00 

5. Ri En Señor AVILES ch y 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN DEL PODER) 

Cuenca, a 24 de enero 2014 

Or. Santiago Jaramillo Melo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PAÑIS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
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E e dudad de PARIS, FRANCIA, al 25 36 sepuembre de 2013, anto rd, MIRÍAN ESPARZA JACOME. CONSUL GENERAL 
ab 

  

  

    

  

  

  

  

    

comodo, psp nose NO TSABUSSO), con domieo en 26 RUE DE MADRID, PARIS, FRANCIA, legalmento a 
doy fe Y generalísimo. 

amoo Y suficionto, cual on dí 4 AVILES, de nori 

+ P 1707149678, y 
Id tadenristratr sh Úb E dk A reGhce, entra otros los 

hirmte las l apoderado: 

CAM OFL pouanoR SA redlica con las más amplias facilitadas todas des artis y NEGotos jurleicos que hayan de celebrarse 

Y surtir efectos es les demandas y cumphr tas obhgaciones cor 
tadas Acond e gue y >s Juehciales, bo y 

le k ón e igualmente, ch 
  

todos los buenos muebies e ¡inmuebles presentes y futuros bi adquecá en lo portenor, a cualquier títuto legal, toda clase de 
b h ar y enajene, :b     

    

  

  

      

  

  

ACLARATORIÍA DE PODER 

” OTORGADA POR . 

¿ Cil COMPACINLE INTERNATIONALE 0% MAINTENANCE 

A FAVOR DE. 

EDUARDO o ES 

CUANTÍA. INDETERI 

29 pp er. 

En la crudad E Santa Ana de los Rica de Cuenca, provincia del Azuay, República del Eguicor al día de tay A LOS TRECE 
DIAS DELMES DE NOVIEMBRE DEL. AÑO DOS MA TRECE, ante mm, DOCTOR RENÉDIDRÁN ANDRADE, NOTARIO SEXTO 
DEL CANTÓN CUENCA, comparecen a la celebración de la presente escatura, por uk Parte el señor ALAÍN BERTRAND 

 Comorma dela dl dad A 

mmandosta ser de nacionalidad francesa, conocedor del droma Saa! mayor de ca de exado cmval casado, empresano, 
por este ciudad, y tar a quien de conocer , der b . 

contenida os res. - 
  queso esoñtura 

pública la minuta que me presenta y que copia en su texto es del tenor Iteral cient SEÑOR NOTARIO PUBLICO: En al 

  

COMPARECIENTE Ad el señor ALAN BERTRAND LOVAMBAC en su calidad de Presidente de t Compañía cm 

COMPAGNIE por el Consulado 
General del Ecuador en Parts, qu greg: habs El trancesa, de do 

casado Inayor de edad legalmente tapaz para contratar y Obhgarse dormctiado esfrnca y de paso por esta exudad de 
SEGUNDA Cuenca, hi 
  

    

  

    
  

    

  

  

y l la. eb y he del señ á AVIL £S, don, 

Jr E Toma 1, página 
3B que se agrega en copia ceeticada ACLARATORIA DE PODER- Con estas ies el comparacente señor ALAIN 

act un error en a) poder aro Oro que el señor 
EGAS AVILES xd d ája CIM DEL ECU edita ¿+ del 
fla es quejo rn 4 resto dl edo de 

ao 
      general Usted señor agreg. 
fento 17-1997-1 DEL CONSEJO. 

NACIONAL DE JUDICATURA- Hasta aquria muntta ques se - agrega. sa, el comparecionte hace suya ta estipulación constante en e 
  

jos fines lk Leld, leg fue, | ¿el sf 

ALAIN BERTRAND LOVAMBAC 

C.C 134893397 

DR RENÉ DURÁN ANDRADE 
NOTARIO PUBLICO SEXTO 

CUENCA - ECUADOR 

NUERA 
DF COMPAÑIAS 

  

RESOLUCIÓN No SC.DIC.C.14, 0046 

Sartiago Jararcillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

    

  

    

      

        

  
      

  

    

    

Srtareses, acepte, cedi ab dy y CONSIDERANDO: 

faroikar, pateca, y otros, 
la , , ; qu a cualquier ole » QUE JN a o 4 Queto, 01 22 di bra de 2013 y Al 10 ge onoto de 2014, ya han protacolzado 

potega, ba ol para Of 
y ) d NCE”. a n 

Mutaalstas, asociaciones, de abr de crédi í Ecuador y hd Leyes 416 de la Ley do Compañías; 
FOtre dmero, i p deposiie, sol ch p a QUE el doctor Edi de) vel SOÍCÍL: h ón de 

los bx 4 a , 4 Laws la cali Genera, quel e jara de 
se sto nada hn do fo 

AVILES, ta de li h de los ( do yA do, el 22 de 

4 nod k hbrarzas, letras ch b mm bre de 2013 y de 23, 

los cobre, endosa % ¡ndustnal, agricol. QUE 4 presentada nicada de acuerdo con lo pe el Art 191 diga de P 
Y do da ó las k , io do y li Gntcrdo Coat;     

  

acemás nonga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles, 0) an caso de inmueble de 
h del derech ; z 

  

  

      

    

QUE la Unidad jurídica mediante Memorando No SCUYT 13.027 de 18 de enero de 70714, ente aforma favorahle sobre la 
suficiencia de los documentos presentados, y. 

EN ooo ADM set 17 de enero del 2011, SIAF-DRHG 
2011-147 det 10 de fetuero de 2011 y ADM-11007 del 9 de marzo de 2011 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

Mn, dell at regi no 
de dad la: or 4 OÍ AU 

ja pi i k RESUELVE 
modificación, ampración dal adifi solicite, Ot 

A P clase dl óblicas. Para y de Pr, A a a ARTÍCULO CALFICAR de sul q det 

9 oro. anto la DE Al igual que el Ager General, que la referida compañía ha 
iandades Ecuador, quedando el Abogad: o d. Proturador Judiuaal , ñor EGAS AVILE: aorta ! cantón á h El poder e mudicia! and el 2 de nod de 2013y 10 de enero de 2014 

del Cody Jusive l deleg; 4 bra op a E RURATONALE O MANTE 

ch Aboyad: de Lertículo 44 ona 
¡aga 55 IS38S, Fan 

las veces de apoderado se ubiga, sn su lecucion a cumplí con las desposuones hpllivadas ru los artículos 48, Dr y a det ARTICULO TERCERO. DISPONER que al Notarro Eogundo a del cantón Quito, toma o sa margen de los protocalzaciones 
Código de Procedimiento Al Cod mn roshracas e.22 oy PA a e e Sa 

>» Ganeral se » mi a 

si legales y i . ficó do eprobo — MAIN A O SPONER que la Ragetradara Mertantd del . , 
r qlo cual sov - siko de au Sucursal, de conformidad con lo dispuesto en el Art, 30. numaral Y def vigo de Comerajo, acaba on el Registra 

ALAIN BERTRAND LOVAMBAC a su cargo los documantos protocolaados el 22 de novembre de 2013 y 10 de ene de 2014, en la Notaría Segunda del 

cantón Queto. referentes a te concesión de permiso para operar en el pao da comaañía eranjera. denommada “CM 
Y   

    

| Telégrafo | miércoles 26 de febrero del 2014 
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